RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE DICIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0007345, Ent. N° 6335/13)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado relacionadas con el Traspaso a la Comisión de Obras de la RAP Colonia por la suma de $ 26:618.192, incluidas obras, ajustes paramétricos e imprevistos, para la ejecución de obras de ampliación y reforma del Centro Auxiliar de Nueva Palmira;
RESULTANDO:  1) que por nota fechada el 01/10/13 el Gerente Administrativo de ASSE deja constancia que las obras referidas fueron incorporadas en oportunidad de priorizarse las inversiones para los     Ejercicios 2013/2014, estimándose su inicio una vez intervenida la Resolución definitiva, estimando su ejecución en 11 meses;
 2) que por Resolución Nº 3607 de fecha 23 de octubre de 2013, el Directorio de ASSE, en base a lo establecido en el   Artículo 436 de la Ley Nº 16.170 del 28/12/1990, autoriza el traspaso a la Comisión de Obras de la RAP Colonia de la suma de $ 26:618.192, mediante la emisión de un adelanto por parte del Plan de Inversiones Públicas 2013, Programa 440, Proyecto 973 “Inmuebles” de ASSE. Asimismo, se dispone que la mencionada Comisión  deberá rendir cuenta del manejo de dichos fondos, conforme a lo establecido en el Artículo 589 de la Ley Nº 15.903 del 10/11/1987;
 3) que consta Documento de Afectación                     Nº  000830 de fecha 11/09/2013, con cargo al Inciso 29, U.E. 068, Finan. 1.1, Programa 440, Proyecto 973, Objeto del gasto 563, por $ 26:618.192;
CONSIDERANDO:  1) que por el Artículo 722 de la Ley Nº 18.719 se creó en el Inciso 29 “Administración de los Servicios de Salud del Estado”, Programa Atención Integral a la Salud,  la U.E. 048 “Red de Atención Primaria de Colonia”, a la que se integró el “Centro Auxiliar de Nueva Palmira” y el “Centro Auxiliar de Nueva Helvecia”;
2) que por el Artículo 724 se dispuso la asignación de una  partida anual de $ 46:575.084 para el desarrollo de los programas de Promoción, Prevención y Atención a la Salud; 
ATENTO: a lo expuesto; 
EL   TRIBUNAL   ACUERDA
1) No formular observaciones a la transferencia de $ 26: 618.192 a favor de la  Comisión de Obras de la RAP Colonia  para la ejecución de obras de ampliación y reforma del Centro Auxiliar de Nueva Palmira;
2) Cometer a la Contadora Delegada la intervención de la transferencia mencionada, previo control de su imputación al grupo adecuado. Oportunamente deberá rendirse cuenta documentada de la partida recibida de acuerdo con lo establecido en los Artículos 132 y 133 del TOCAF y Ordenanza Nº 77 de fecha 29/12/1999;
3) [bookmark: _GoBack]Comunicar a la Contadora Delegada;
4) Devolver las actuaciones.
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